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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02495/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxx xxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

	A N T E C E D E N T E S	

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00017/IXTLAHUA/IP/2019, mediante la cual peticionó lo siguiente:
“Que através del presente escrito y con fundamento el artículo 8 constitucional ,Solicito por escrito y medio magnetico el monto de la deuda pública del H.AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA Estado de México, solicito por escrito y medio magnetico las siguiente información: Las observaciones de cuenta pública de entrega recepción del h. Ayuntamiento 2019-2021. -Todas y cada una de las obervaciones de las areas de administración, tesoreria, obras públicas, secretaria del ayuntamiento, presidencia en la entrega recepción del Ayuntamiento 2019-2021. -Lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nomina y raya de la administración municipal del ayuntamiento de ixtlahuaca 2019-2021. -El monto ,nombre y cargo de las liquidaciones laborales del personal que laboroen el ayuntamiento de ixtlahuaca antes del periodo 2019-2021. -Solicito por escrito y medio magnetico todos y cada uno de los convenios donde figure como parte el ayuntamiento de ixtlahuaca México DESDE FECHA 2016 AL 2019. -Solicito por escrito y medio magnetico el convenio celebrado por el ayuntamiento de ixtlahuaca méxico y el ayuntamiento de jocotitlan respecto al relleno sanitario celebrado entre la administración 2015-2018, asi como el convenio celebrado por el mismo objeto y partes de la admnistración municipal 2019-2021. -Solicito por escrito y medio magnetico el convenio de comodato celebrado entre la administración municipal a cargo del D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtlahuaca relacionado a la terminal de autobuces de ixtlahuaca méxico. solicito por escrito y medio magnetico el acuerdo de cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo.Presidente Municipal de Ixtlahuaca, para la celebración de convenios, tratados, asignación de obra directa, y representar al municipio de ixtlahuaca méxico. -solicito por escrito y medio magnetico todos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 1 de nero del 2019 al 13 de febrero del 2019 en el ayuntamiento de ixtlahuaca méxico. Solicito por escrito y medio magnetico el resultado de auditorias llevadas a cabo en la administración municipal 2015-2018. solicito por escrito y medio magneticos las fichas curriculares de los responsables y directores de las áreas de administración, área jurídica, tesorería, obras publicas, desarrollo social, presidencia, secretaria del ayuntamiento, secretaria particular, desarrollo economico, servicios generales, servicios públicos, dirección de seguridad pública, de la administración municipal del periodo 2019-2021. solicito por escrito y medio magnético la lista de nomina de la administración municipal 2019-2021. Solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los inmuebles propiedad del municipio de ixtlahuaca Estado de México. solicito por escrito y medio magnético las observaciones de entrega recepción 2018-2019 de las areas de presidencia, tesorería, administración . Solicito por escrito yo/ copias de la lista de nomina y lista de raya del Dif. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 2019-2021.” [Sic]
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la Prórroga por parte del Sujeto Obligado.
De las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, notificó la prórroga al Recurrente, a fin de extender por siete días el plazo para atender la solicitud de información.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió su respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

[bookmark: _GoBack]Ixtlahuaca de Rayón; México, a 19 de Marzo de 2019 C. XXXXXX XXXXX XXXXXXX P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00017/IXTLAHUA/IP/2019 de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve; donde solicita lo siguiente: “…Que através del presente escrito y con fundamento el artículo 8 constitucional ,Solicito por escrito y medio magnetico el monto de la deuda pública del H.AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA Estado de México, solicito por escrito y medio magnetico las siguiente información: Las observaciones de cuenta pública de entrega recepción del h. Ayuntamiento 2019-2021. -Todas y cada una de las obervaciones de las areas de administración, tesoreria, obras públicas, secretaria del ayuntamiento, presidencia en la entrega recepción del Ayuntamiento 2019-2021. -Lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nomina y raya de la administración municipal del ayuntamiento de ixtlahuaca 2019-2021. -El monto ,nombre y cargo de las liquidaciones laborales del personal que laboroen el ayuntamiento de ixtlahuaca antes del periodo 2019-2021. -Solicito por escrito y medio magnetico todos y cada uno de los convenios donde figure como parte el ayuntamiento de ixtlahuaca México DESDE FECHA 2016 AL 2019. -Solicito por escrito y medio magnetico el convenio celebrado por el ayuntamiento de ixtlahuaca méxico y el ayuntamiento de jocotitlan respecto al relleno sanitario celebrado entre la administración 2015-2018, asi como el convenio celebrado por el mismo objeto y partes de la admnistración municipal 2019-2021. -Solicito por escrito y medio magnetico el convenio de comodato celebrado entre la administración municipal a cargo del D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtlahuaca relacionado a la terminal de autobuces de ixtlahuaca méxico. solicito por escrito y medio magnetico el acuerdo de cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo.Presidente Municipal de Ixtlahuaca, para la celebración de convenios, tratados, asignación de obra directa, y representar al municipio de ixtlahuaca méxico. -solicito por escrito y medio magnetico todos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 1 de nero del 2019 al 13 de febrero del 2019 en el ayuntamiento de ixtlahuaca méxico. Solicito por escrito y medio magnetico el resultado de auditorias llevadas a cabo en la administración municipal 2015-2018. solicito por escrito y medio magneticos las fichas curriculares de los responsables y directores de las áreas de administración, área jurídica, tesorería, obras publicas, desarrollo social, presidencia, secretaria del ayuntamiento, secretaria particular, desarrollo economico, servicios generales, servicios públicos, dirección de seguridad pública, de la administración municipal del periodo 2019-2021. solicito por escrito y medio magnético la lista de nomina de la administración municipal 2019-2021. Solicito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los inmuebles propiedad del municipio de ixtlahuaca Estado de México. solicito por escrito y medio magnético las observaciones de entrega recepción 2018-2019 de las areas de presidencia, tesorería, administración . Solicito por escrito yo/ copias de la lista de nomina y lista de raya del Dif. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 2019-2021.…”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (ANEXO 1.0, 2.0, 3.0, 3.1) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
ATENTAMENTE
LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA” (Sic).

· Adjuntando a dicha respuesta los archivos denominados “ANEXO 1.0.pdf”, “ANEXO 2.0.pdf”, “ANEXO 3.0.pdf” y “ANEXO 3.1.pdf”, mismo que se no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de ellos al momento de realizar el estudio correspondiente.

CUARTO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual, fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX con el expediente número 02495/INFOEM/IP/RR/2019, en el que se aducen las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta que da el obligado bajo el Número de Folio de la Solicitud: 00017/IXTLAHUA/IP/2019” (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“El obligado no entrega la información solicitada solamente una parte y de manera sistematizada, cortada e incompleta.” (Sic)

· Asimismo, el Recurrente adjunto en la interposición del Recurso de Revisión, el archivo electrónico denominado “Ixtlahuacarr.docx”.
QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX. Por lo que en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de abril de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo por medio del cual, se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 179 y 180, de la ley en la materia, los cuales si están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

SEXTO. De la instrucción del Recurso de Revisión.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha dos de mayo del dos mil diecinueve, mediante los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO.pdf”, “ANEXO 1.0.pdf”, “ANEXO 2.0.pdf”, “ANEXO 3.0.pdf”, “ANEXO 4.0.pdf” y “ANEXO 5.0.pdf”; al revisar el contenido, se precisa que existe relación entre la información solicitada y la información remitida, sin embargo, se advierten datos personales e información que se considera susceptible de testar, razón por la cual no se puso a la vista del particular algunos archivos.

De la misma forma, en fecha ocho de mayo del año en curso, el Recurrente adujo manifestaciones a dicho informe, mediante el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO.pdf”, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SÉPTIMO. Cierre de instrucción
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

Cabe señalar que en fecha cinco de junio del año en curso, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracciones I y VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I, XXIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con los artículos 8 y 9, de la Ley de Transparencia local.

Considerando la información requerida por el Recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si el Sujeto Obligado, colma el derecho de acceso a la información del hoy quejoso, por lo que es procedente establecer y delimitar la materia de la solicitud, consistente en los siguientes puntos:

· Solicito por escrito y medio magnético, lo siguiente:

1. El monto de la deuda pública del H.AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA Estado de México.
2. Las observaciones de cuenta pública de entrega recepción del h. Ayuntamiento 2019-2021.
3. Todas y cada una de las observaciones de las áreas de administración, tesorería, obras públicas, secretaria del ayuntamiento, presidencia en la entrega recepción del Ayuntamiento 2019-2021.
4. Lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal del ayuntamiento de Ixtlahuaca 2019-2021.
5. El monto, nombre y cargo de las liquidaciones laborales del personal que laboren el ayuntamiento de Ixtlahuaca antes del periodo 2019-2021.
6. Todos y cada uno de los convenios donde figure como parte el ayuntamiento de Ixtlahuaca México DESDE FECHA 2016 AL 2019.
7. El convenio celebrado por el ayuntamiento de Ixtlahuaca México y el ayuntamiento de Jocotitlán respecto al relleno sanitario celebrado entre la administración 2015-2018 y del período comprendido del 2019-2021.
8. El convenio de comodato celebrado entre la administración municipal a cargo del D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtlahuaca relacionado a la terminal de autobuses de Ixtlahuaca México. 
9. El acuerdo de cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtlahuaca, para la celebración de convenios, tratados, asignación de obra directa, y representar al municipio de Ixtlahuaca México.
10. Todos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 1 de enero del 2019 al 13 de febrero del 2019 en el ayuntamiento de Ixtlahuaca México.
11.  El resultado de auditorías llevadas a cabo en la administración municipal 2015-2018. 
12. Las fichas curriculares de los responsables y directores de las áreas de administración, área jurídica, tesorería, obras públicas, desarrollo social, presidencia, secretaria del ayuntamiento, secretaria particular, desarrollo económico, servicios generales, servicios públicos, dirección de seguridad pública, de la administración municipal del periodo 2019-2021. 
13. Lista de nómina de la administración municipal 2019-2021. 
14. Todos y cada uno de los inmuebles propiedad del municipio de Ixtlahuaca Estado de México.
15. Por escrito y/o copias, de la lista de nómina y lista de raya del DIF. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 2019-2021.

Consecuentemente el Sujeto Obligado, emitió su respuesta mediante los archivos electrónicos denominados “ANEXO 1.0.pdf”, “ANEXO 2.0.pdf”, “ANEXO 3.0.pdf” y “ANEXO 3.1.pdf”, desglosando cada una de los puntos requeridos por el Recurrente en su solicitud de información.

De lo anterior, resulta indiscutible que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, ello al haber hecho entrega de los documentos solicitados por el Recurrente; no obstante, el análisis consistirá en demostrar la insuficiencia de la respuesta para colmar el derecho de acceso a la información pública.

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso el presente medio de impugnación, argumentando como razones o motivos de inconformidad, que la respuesta a su solicitud de información, es incompleta.

En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por el Recurrente en la solicitud de información  00017/IXTLAHUA/IP/2019; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si El Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Es así que, primeramente es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
(...)”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud; por lo que con el afán de dar cumplimiento con lo solicitado, el Sujeto Obligado proporcionó información relativa a los diversos puntos solicitados por el Recurrente descritos en la solicitud de información que nos ocupa, por lo que de la respuesta que el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se ilustra el siguiente cuadro comparativo con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes:
	Requerimientos del Solicitante
	Respuesta del 
Sujeto Obligado
	Cumplimiento

	El monto de la deuda pública del H. Ayuntamiento de Ixtlahuaca Estado de México.
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	SI

	Las observaciones de cuenta pública de entrega recepción del H. Ayuntamiento 2019-2021.
	El Sujeto Obligado no se pronunció respecto de este punto.
	NO

	Todas y cada una de las observaciones de las áreas de administración, tesorería, obras públicas, secretaria del ayuntamiento, presidencia en la entrega recepción del Ayuntamiento 2019-2021.
	El Sujeto Obligado no se pronunció respecto de este punto.
	NO

	Lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal del ayuntamiento de Ixtlahuaca 2019-2021.
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[image: ]
[image: ]

No se aprecian las percepciones extraordinarias de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Ixtlahuaca. 
	Parcialmente

	El monto, nombre y cargo de las liquidaciones laborales del personal que laboren el ayuntamiento de Ixtlahuaca antes del periodo 2019-2021.
	[image: ]

Estos hechos lo están haciéndolo en sentido negativo, es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)
	SI

	Todos y cada uno de los convenios donde figure como parte el ayuntamiento de Ixtlahuaca México DESDE FECHA 2016 AL 2019.
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· Remitió en respuesta, el archivo electrónico denominado “ANEXO 3.0.pdf”, en el cual, consta de 318 fojas en las que constan diversos instrumentos contractuales en donde interviene el Ayuntamiento de Ixtlahuaca.
	SI

	El convenio celebrado por el ayuntamiento de Ixtlahuaca México y el ayuntamiento de Jocotitlán respecto al relleno sanitario celebrado entre la administración 2015-2018 y del período comprendido del 2019-2021.
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· No se remitió el Convenio de la Administración 2015-2018, por lo que deberá remitir su Acuerdo de Inexistencia.
	Parcialmente

	El convenio de comodato celebrado entre la administración municipal a cargo del D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtlahuaca relacionado a la terminal de autobuses de Ixtlahuaca México. 
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Estos hechos lo están haciéndolo en sentido negativo, es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)
	SI

	El acuerdo de cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtlahuaca, para la celebración de convenios, tratados, asignación de obra directa, y representar al municipio de Ixtlahuaca México.
	[image: ]
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	Parcialmente

	Todos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 1 de enero del 2019 al 13 de febrero del 2019 en el ayuntamiento de Ixtlahuaca México.
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	NO

	El resultado de auditorías llevadas a cabo en la administración municipal 2015-2018. 
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Remitió en respuesta, diversos cuadros y oficios de “RESULTADOS” de las Auditorías realizadas en los ejercicios fiscales 2015-2018, realizadas por la Contraloría Municipal.
	SI

	Las fichas curriculares de los responsables y directores de las áreas de administración, área jurídica, tesorería, obras públicas, desarrollo social, presidencia, secretaria del ayuntamiento, secretaria particular, desarrollo económico, servicios generales, servicios públicos, dirección de seguridad pública, de la administración municipal del periodo 2019-2021.
	Remitió Fichas Curriculares y Currículums Vitae de los siguientes servidores públicos: a) Edgar Arriaga Álvarez; b) Luis Oswaldo Peralta Rivera; c) Ángel Silva Nolasco; d) Ricardo Alcaraz Ballesteros; e) Florencio Cruz Martínez; f) Juan Luis Solalinde Trejo; g) Miguel Alejandro Sánchez Díaz; h) Miguel Alejandro Sánchez Díaz; i) Heladio Plata Carmona; j) Gabriel Ángeles Isidro; k) Marco Antonio López Rodríguez; l) Cirenio Albino Fortino y; m) Claudia Pérez Palacios; que ostenta los cargos descritos en la solicitud de información 00017/IXTLAHUA/IP/2019; y a manera de ejemplo, se insertan las siguientes imágenes: 










Sin embargo, es de destacar que al momento de  remitir las Fichas curriculares y el curriculum vitae de los servidores públicos que nos ocupan, el Sujeto Obligado dejó datos considerados como confidenciales, susceptibles de testar.

Lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción X, de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
	SI

	Lista de nómina de la administración municipal 2019-2021. 
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	SI

	Todos y cada uno de los inmuebles propiedad del municipio de Ixtlahuaca Estado de México.
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	SI

	Por escrito y/o copias, de la lista de nómina y lista de raya del DIF. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 2019-2021.
	[image: ]
	Parcialmente



En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Sin embargo, del cuadro comparativo anteriormente expuesto, podemos señalar que colmó parcialmente los requerimientos hechos por el ahora Recurrente y en otros, el Sujeto Obligado no realizó ningún pronunciamiento de los siguientes reactivos citados en el cuestionario:

1. Las observaciones de cuenta pública de entrega recepción del h. Ayuntamiento 2019-2021.
2. Todas y cada una de las observaciones de las áreas de administración, tesorería, obras públicas, secretaria del ayuntamiento, presidencia en la entrega recepción del Ayuntamiento 2019-2021.
3. Lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal del ayuntamiento de Ixtlahuaca 2019-2021.
4. El convenio celebrado por el ayuntamiento de Ixtlahuaca México y el ayuntamiento de Jocotitlán respecto al relleno sanitario celebrado entre la administración 2015-2018.
5. El acuerdo de cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtlahuaca, para la celebración de convenios, tratados, asignación de obra directa, y representar al municipio de Ixtlahuaca México.
6. Todos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratación de personal que ingresaron desde fecha 1 de enero del 2019 al 13 de febrero del 2019 en el ayuntamiento de Ixtlahuaca México.
7. Por escrito y/o copias, de la lista de nómina y lista de raya del DIF. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal del periodo 2019-2021.

Los anteriores conceptos se esclarecerán, de conformidad con lo siguiente: En cuanto a las observaciones de CUENTA PÚBLICA y de las áreas de Administración, Tesorería, Obras Públicas, Secretaria del Ayuntamiento, Presidencia, correspondiente a la Entrega - Recepción del H. Ayuntamiento de Ixtlahuaca para el periodo comprendido 2019-2021.

Por lo que es pertinente referir que, el artículo 341, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que por cuenta pública se entenderá al el informe que rinda anualmente el Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal, resaltando que dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura.
Asimismo, el artículo 61, fracción XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece lo siguiente:

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas estatales y municipales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

Por su parte, el artículo 2, fracción VIII, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que se entiende por Cuenta Pública a los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior.
Además, el artículo 32, del ordenamiento jurídico en cita, determina la obligación para los Presidentes Municipales de presentar a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios.

De igual manera, el artículo 48, de la ley en cita, señala que la cuenta pública de los municipios, deberá firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.

De lo anterior se advierte la obligación que tienen los Presidentes Municipales para generar la Cuenta Pública anual y remitirla al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En este sentido, los Lineamientos para Para la elaboración y presentación de la Cuenta Pública Municipal, determinan los documentos y formatos que cada Ayuntamiento deberá generar e integrar a la Cuenta Pública anual, tal como se muestra a continuación:
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Como se observa de lo anteriormente descrito, el Ayuntamiento de Ixtlahuaca tiene atribuciones para generar documentos oficiales específicos en los que se detalla la Cuenta Pública anual de dicho Municipio, incluso son documentos que debe entregar periódicamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Fortalece lo expuesto, el hecho de que la información sobre la Cuenta Pública forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes determinadas en el artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, se trata de información que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. Al efecto, la fracción XXV, del precepto jurídico en cita, determina lo siguiente:
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Al respecto, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen lo siguiente:

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se organizará de conformidad con los siguientes rubros:
· Presupuesto asignado anual
· Ejercicio de los egresos presupuestarios
· Cuenta Pública

Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se define la información financiera como “… la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.”

Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar organizada, sistematizada y difundida (…) al menos, trimestralmente (a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el consejo.

Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán “incluir los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta pública anual”. Dichos estados deberán ser realizados por los sujetos obligados y estar ordenados de conformidad con los criterios, lineamientos y disposiciones normativas correspondientes que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas

De lo anterior, se observa la obligación que tiene el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, de hacer pública la información relacionada con la cuenta pública, información que invariablemente corresponde a lo solicitado por el particular.

Por otro lado, se debe agregar en el mismo punto solicitado por el Recurrente, que hizo mención de las observaciones de dicha Cuenta Pública, referente a la Entrega – Recepción del Ayuntamiento de Ixtlahuaca para el periodo comprendido del 2019 – 2021, por lo que debemos traer a contexto, lo establecido en el artículo 19, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indica:

“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”.

La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. 

La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal. 

La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa relacionada con el acto. 

El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa disciplinaria.
Asimismo, debe, a su vez, observarse lo establecido por análoga en los artículos 3, 4, 10, 11,15 y 16 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 3.- La Entrega y Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo licencias, suplencias, encargos o Término del Periodo Constitucional. 

La Entrega y Recepción también deberá de llevarse a cabo en los casos de escisión, eliminación, readscripción, descentralización, desconcentración, extinción, liquidación o fusión, de Unidades Administrativas, Dependencias u Organismos Auxiliares, según corresponda, que impliquen la transferencia total o parcial de Unidades Administrativas o funciones, independientemente de que haya continuidad de servidores públicos.

(Énfasis añadido)

Artículo 4. Son sujetos obligados a la Entrega y Recepción, los servidores públicos desde el Gobernador del Estado hasta Jefes de Departamento, así como sus equivalentes en los Organismos Auxiliares.

Los titulares, suplentes o encargados de las Unidades Administrativas, desde el Gobernador hasta Jefes de Departamento, así como sus equivalentes en los Organismos Auxiliares, deberán entregar su oficina y las Unidades Administrativas a su cargo, conforme a lo establecido en el Manual. 

El titular de la Dependencia u Organismo Auxiliar determinará, mediante acuerdo publicado en la “Gaceta del Gobierno”, a los servidores públicos de puestos distintos a los señalados en este artículo, que sean responsables de fondos, valores, almacenes, bienes, documentos, funciones, actividades o asuntos que considere de importancia, como sujetos obligados a la Entrega y Recepción, informando de ello, mediante oficio, a la Contraloría.

Artículo 10. La Entrega y Recepción deberá documentarse en un acta administrativa y sus anexos, en la que intervendrán los sujetos obligados, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y, a falta de éste, el de la Contraloría. 

El acta se firmará de manera autógrafa dentro de los cinco días hábiles siguientes, al día en que se presentó el supuesto conforme al artículo 3 del presente Reglamento. 
Los anexos del acta serán firmados por quienes los elaboren y por el servidor público que entregue la Unidad Administrativa correspondiente.

Artículo 11. El acta y sus anexos se elaborarán en original y dos copias; el original quedará bajo resguardo del servidor público que recibe; una copia será para quien entrega; y otra para el Órgano de Control Interno, y a falta de éste a la Contraloría. 

Cuando el Órgano de Control Interno o la Contraloría no hubieren intervenido, la copia respectiva le será enviada por el servidor público que recibe, dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto de Entrega y Recepción.

Artículo 15. El servidor público que recibe podrá solicitar por escrito aclaraciones o precisiones a quien le entregó, dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la firma del acta. El servidor público que entregó tendrá la obligación de dar respuesta a las mismas en un plazo igual, contado a partir del requerimiento. 

El servidor público que recibe debe proporcionar y permitir el acceso al servidor público que entregó, a los archivos que estuvieron a su cargo, cuando se le requiera alguna aclaración o precisión sobre el contenido del acta, informes, anexos o demás Documentos de la Entrega y Recepción. 

Lo dispuesto en este artículo, es sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que pudieron haber incurrido los servidores públicos.

Artículo 16. El acta de Entrega y Recepción, y sus anexos, deberán elaborarse utilizando los criterios y formatos establecidos en el Manual y en el Sistema, en los cuales se requerirán los Documentos vinculados con la actuación de la Unidad Administrativa que corresponda, cuando menos, a los apartados siguientes:

I. Marco Jurídico: Relación de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones vigentes. 

II. Planeación: Plan de Desarrollo del Estado de México, programas sectoriales, regionales, especiales, y anual de metas por proyecto y unidad ejecutora. 

III. Derechos y Obligaciones: Relación de instrumentos jurídicos que generen derechos u obligaciones que deba cumplir o exigir la Unidad Administrativa, como contratos, convenios, acuerdos, y anexos, suscritos por los Titulares del Ejecutivo Estatal, de las Dependencias, Organismos Auxiliares o de las Unidades Administrativas, con la federación, entidades federativas, municipios, sindicatos o sectores social o privado; concesiones; fideicomisos; condiciones generales de trabajo; seguros; fianzas; procesos jurisdiccionales, entre otros. 

IV. Organización: Reglamento Interior; estructura orgánica autorizada; manuales generales de organización, de procedimientos, y de trámites y servicios. 

V. Recursos Humanos: Plantilla de personal actualizada y, en su caso, la relación de personal contratado por honorarios asimilables al salario, por tiempo u obra determinada, comisionado, por lista de raya; y tabuladores de sueldos. 

VI. Recursos Materiales: Inventarios de bienes muebles, inmuebles, semovientes, bienes incautados y existencias en almacenes; resguardo de bienes bajo custodia del titular. También se incluyen los sistemas de información, software, adquisiciones pendientes y en proceso; así como el programa anual de adquisiciones. 

VII. Recursos Presupuestales y Financieros: Documentos relativos al presupuesto autorizado, ejercido, comprometido, disponible y metas relacionadas; ingresos estimados y reales; recursos federales; estados financieros; cuenta pública; deuda pública; cartera vencida; cuentas bancarias y de inversión; fondos; valores en custodia; contenido de cajas fuertes y listado de pagos pendientes, corte de formas valoradas, conciliaciones bancarias, arqueos de caja, entre otros. 

VIII. Obra Pública: Programa anual; relación de obra pública y servicios relacionados con la misma, por fuente de recursos, y documentos de adjudicación.

IX. Archivos: Relación de documentos no convencionales, históricos, de trámite, de concentración, biblio-hemerográficos, así como el listado de información reservada y confidencial. 

X. Control y Fiscalización: Relación de observaciones o salvedades en proceso de atención, determinadas por las autoridades federales o estatales competentes, y por los auditores externos; así como de procedimientos administrativos de responsabilidades. 

XI. Informe de Gestión: Reportes sobre el cumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos referidos en el apartado de derechos y obligaciones; sobre el avance del presupuesto, programas y proyectos a su cargo; y uno ejecutivo que describa el estado en que se recibió y en el que se entrega la Unidad Administrativa. 

Asimismo, los resultados alcanzados; la relación de compromisos y actividades prioritarios dentro de los noventa días naturales siguientes, a cargo de la Unidad Administrativa, así como de aquellas que dependan de ésta; y, en su caso, las recomendaciones que se consideren pertinentes. 

En materia de transparencia las solicitudes de información en proceso de atención y, en su caso, los recursos de revisión pendientes de resolver.

El servidor público que entrega, deberá presentar los Certificados de No Adeudo expedidos por la Secretaría, tratándose de Dependencias; y por el área competente en el caso de Organismos Auxiliares. 

XII. Generales: Los bienes muebles que se encuentren bajo custodia del servidor público que no cuenten con el respectivo resguardo. 
También se deberán entregar, en su caso, credenciales, gafetes, claves de acceso, combinaciones de cajas fuertes y llaves, entre otros. 

El servidor público que entrega debe llenar los formatos e incorporar los Documentos de acuerdo a los apartados que le resulten aplicables. 
Además, debe manifestar en el acta que conoce su contenido y el de sus anexos; y, cuando corresponda adjuntará copia del acuse de recibo de su renuncia. 

Los documentos publicados en la página oficial del Gobierno del Estado de México, podrán entregarse señalando su dirección electrónica, siempre y cuando no se contravenga lo dispuesto en el Manual.

En ese orden de ideas, los Lineamientos que regulan la Entrega - Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, prevé en su artículo 7 fracción I, así como en los artículos 16, 29 y 37, lo siguiente: 

“Artículo 7. Son sujetos a entrega-recepción:
1. En los municipios: 
a) Presidente 
b) Síndico(s) 
c) Regidores 
d) Secretario del ayuntamiento 
e) Tesorero 
f) Director de administración o su equivalente 
g) Director de obras públicas o su equivalente 
h) Titular del órgano de control interno 
i) Titular de la unidad de información 
j) Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la entidad.

Artículo 16. El acto de entrega-recepción será público, con excepción del que a consideración del Órgano Superior, convenga que sea privado; éste se llevará a cabo en las oficinas de los integrantes del ayuntamiento; de los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal.

Artículo 29. El acta y la información derivada del acto de entrega-recepción se deberán generar obligatoriamente en el sistema implementado para tal efecto. 
En el acto intervendrán: 
a) El servidor público entrante 
b) El servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
c) El testigo del servidor público entrante 
d) El testigo del servidor público saliente o testigo del servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
e) El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso 
f) El representante del Órgano Superior, cuando corresponda.

Artículo 37. El acta original de la entrega-recepción y el paquete generado por el sistema se distribuirán, según el caso de la manera siguiente:
a) Al servidor público entrante: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
b) Al servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
c) Al titular del órgano de control interno o al síndico en su caso: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
d) Al Órgano Superior: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).

Por lo que tratándose se servidores públicos del Municipio resulta aplicable el formato establecido en los Lineamientos que regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], tal y como se puede apreciar a continuación:  [2: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago023.pdf] 


[image: ]

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los servidores públicos tienen la obligación de hacer la entrega del área de la que son Titulares cuando se separen de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo las licencias, suplencias, encargos o término del periodo constitucional, en los términos de la legislación aplicable; asimismo, los documentos de entrega-recepción deberán constar en un acta administrativa y sus anexos en la que intervendrán los sujetos obligados entrante y saliente, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y a falta de éste un representante de la Secretaría de la Contraloría. 

Cambiando de contexto, referente a la lista, concentrado de nombre, cargos, percepciones ordinarias y extraordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca 2019-2021.

El Sujeto Obligado remitió una lista en el que reunía la mayoría de los conceptos solicitados por el Recurrente, por lo que colmó de manera parcial este punto; sin embargo, no hizo ningún pronunciamiento respecto a las percepciones ordinarias y extraordinarias del personal de la Administración Municipal.

Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.

De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de Información de Nómina, el cual, se integra por documentos tales como Nomina General 01 al 15 del mes y Nómina General del 16 al 30/31 del mes, correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales son enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del año 2019, para lo cual se insertan las siguiente imágenes:
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Por esta razón, este Instituto considera que existen documentos que de manera enunciativa más no limitativa, pueden colmar el derecho de acceso a la información de la Recurrente, como es el denominado Nómina General del 01 al 15 del mes y Nómina General del 16 al 30/31 del mes, ya que en estos consta la información solicitada, pues tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado, con los campos que le interesa conocer a la particular, tal como se observa en el formato que se reproduce a continuación:

[image: ]
De lo anterior se desprende la información requerida por el solicitante, es decir, la nómina completa, bonos, compensaciones, gratificaciones, fecha de adscripción y departamento, están contemplados en el formato de Nómina General en los puntos 11 (fecha de adscripción), 12 (departamento) y 14 (en el que se incluyen sueldo, dieta, compensaciones, bonos o gratificaciones, aguinaldo, prima vacacional, subsidio para el empleo y total bruto).

A su vez, y dado que el Recurrente solicitó dicha información respecto de todo el personal adscrito al Municipio de Ixtlahuaca, incluyendo al DIF Municipal de la actual administración, es necesario invocar los artículo 43 y 47, del Bando Municipal de Ixtlahuaca 2019, en el que estipula lo siguiente:

Artículo 43.- La Administración Pública Municipal Centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas:

ÁREAS STAFF
1. Secretaría Particular
2. Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria

SECTOR CENTRAL (DEPENDENCIAS)
1. Secretaría del Ayuntamiento
2. Tesorería Municipal
3. Contraloría Municipal
4. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
5. Dirección de Fomento Económico Turístico y Artesanal
6. Dirección de Administración 7. Dirección de Gobierno Municipal
8. Dirección Jurídica
9. Dirección de Desarrollo Social y Humano
10. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
11. Dirección de Desarrollo Agropecuario
12. Dirección de Servicios Públicos
13. Dirección de Ecología
14. Dirección de Educación y Cultura
15. Unidad de Protección Civil
16. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
17. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
18. Instituto Municipal de Asuntos Indígenas
19. Instituto Municipal del Emprendedor
20. Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las Mujeres
21. Instituto Municipal de la Juventud

ORGANISMO AUTÓNOMO.
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.

Artículo 47.- La Administración Pública Municipal Descentralizada se integra con:
I. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; y
II. II. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtlahuaca.

En ese contexto, toda vez que ha quedado establecido que el Sujeto Obligado no hizo entrega de la información requerida por el hoy Recurrente; y que dicho Sujeto tiene las atribuciones necesarias para generar, poseer o administrar la información solicitada, así como que se cuenta con el documento idóneo para colmar las pretensiones del particular mediante la entrega en versión pública de la Nómina General que debe entregarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; este Órgano Garante considera que son fundados los motivos de inconformidad del Recurrente, por lo que es dable ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega a la Recurrente del documento en donde conste la Nómina General de todos los empleados de la administración pública municipal correspondiente al mes  de enero de dos mil diecinueve. Asimismo, a fin de salvaguardar la información de los servidores públicos que prestan sus servicios en la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad, los datos correspondientes al personal adscrito a esta área deberán ser entregados de forma disociada, con el objeto de no identificar al servidor público con su cargo y sueldo, tal y como se establece en el artículo 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Asimismo, es de destacar que el Sujeto Obligado, mediante su respuesta, indicó que en relación a la nómina del DIF Municipal de Ixtlahuaca de Rayón, maneja su propio sistema de nómina, exhortando al peticionario manifestar dicha solicitud ante dicho organismo; sin embargo y en virtud que la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado no se encontró ajustada al contenido del diverso 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Por lo anterior, es menester comentar que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Modificó el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.

Padrón, que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia, como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y, por éste Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen.

Por lo que en el citado Padrón, se advierte que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca y el DIF Municipal de Ixtlahuaca, como Sujetos Obligados distintos, tal y como a continuación se indica:
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Situación que se insiste, no fue prevista por el Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al vigésimo segundo día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la información.

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia respecto a la nómina del DIF Municipal de Ixtlahuaca, ya que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Ahora bien, respecto al pronunciamiento realizado por el Sujeto Obligado, tocante al punto del convenio celebrado por los Ayuntamiento de Ixtlahuaca y Jocotitlán, respecto al relleno sanitario celebrado entre la administración del periodo del 2015-2018; el Secretario del Ayuntamiento comunicó que no se encontró ejemplar o copia simple del mismo; razón por la cual, fue considerada como parte de las observaciones de la entrega – recepción, en relación a los faltantes de dicha área.   

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado por el Sujeto Obligado respecto del contrato señalado en la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá emitir su acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170, de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.

Por lo que se refiere al Acuerdo de Cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo, Presidente Municipal de Ixtlahuaca, para la celebración de convenios, tratados, asignación de obra directa, y representar al Municipio de Ixtlahuaca México; el Sujeto Obligado, únicamente remitió tres Acuerdos sin protocolizar, por lo que es conveniente mencionar que de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 92, fracción L, y 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste debe contar con la información de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos; así como las actas de sesiones de cabildo, artículos y fracciones que para mayor referencia se cita a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;” 

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
(…)
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…) 
(Énfasis añadido)

En tal virtud, la ley otorga publicidad a la información relacionada con las actas de sesiones de cabildo; tan es así, que el artículo 94, fracción II, inciso b), de la citada ley, dispone que los Sujetos Obligados deben hacer pública dicha información.

Asimismo, es de destacar que Relativo al caso concreto que nos ocupa estudiar es necesario partir de lo establecido en el artículo 115, fracción I, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra indica: 

“Articulo 115.
(…)
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.”(Sic).
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.”(Sic).

Asimismo, la Constitución Local, establece en el artículo 125, párrafo ocho, lo siguiente:

“Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año.” (Sic).

En este orden de ideas el artículo 28 y 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio.

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.”(Sic). 

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento.
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del Ayuntamiento.”(Sic).

Es importante decir que el Ayuntamiento, como órgano colegiado y deliberante, es la autoridad máximo en un municipio, y cuyas decisiones se establecen a través de las sesiones de cabildo que para tal efecto lleve, tal y como lo establece el artículo 30 segundo párrafo de la misma Ley Orgánica que a la letra dice:

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.
(Énfasis añadido)

De igual forma, el artículo 91, de dicho ordenamiento señala:

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. 
Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
(…)
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
(Énfasis añadido)


Por lo tanto, lo solicitado corresponde a información pública susceptible de ser entregada, en su caso, en versión pública.

Finalmente, correspondiente al punto solicitado por el ahora Recurrente, referente a los documentos soporte y copias de expedientes de contratación del personal que ingresó al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 13 de febrero de 2019, el Sujeto Obligado argumentó lo siguiente:
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Por lo anterior, es necesario traer a colación lo que dispone la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, lo que a la letra indica:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
 X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
 La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)

Por su parte, el artículo 76, del Bando Municipal del Sujeto Obligado, establece que el Ayuntamiento deberá garantizar a las y los servidores públicos del Municipio, respecto de su derecho y obligación al trabajo, satisfacer las necesidades mínimas de salario, con adecuadas prestaciones sociales y de capacitación.

Acorde a los preceptos legales insertos podemos advertir que las personas que desean ingresar al servicio público deben presentar cierta documentación que compruebe los requisitos necesarios para cumplir con su función, derivado de ello se debe integrar un expediente en el cual conste dicha documentación; en este sentido, es preciso indicar que, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales converge tanto información pública como aquella con el carácter que hace referencia a la vida privada de los servidores públicos sin embargo, es de señalar, que no existe disposición expresa que concluya al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; motivo por el cual, el Sujeto Obligado deberá analizar en cada uno de los expedientes de contratación o laborales, de los servidores públicos cuál es la información susceptible de entrega, en su caso, en versión pública, y de cuál no procedería realizar su entrega, en cuyo supuesto, deberán elaborar y entregar el acuerdo de clasificación de confidencialidad correspondiente.

De este modo, al ser expedientes individuales de los servidores públicos que se integran con documentos públicos y documentos privados a partir de la relación laboral, y que los ordenamientos señalados con antelación no establecen como se integran éstos, es menester remitirnos, para mayor claridad en el estudio y sólo a modo de ejemplo, al “Manual de Procedimientos para la Integración de los Expedientes de los Servidores Públicos del Tribunal Electoral”

Dicho Manual establece que para la integración del expediente de un servidor público invariablemente se deberán comprender dos apartados:
Primer apartado: se denominara corno Personal; se integra con la documentación personal que entregue el servidor público al ingresar al servicio público.
Segundo apartado: denominado Laboral; se integrara con los documentos generados por la relación laboral del servidor público y el tribunal, o en este caso la dependencia a la cual presta sus servicios.

Ahora bien, del análisis a las documentales que integran dichos apartados en un expediente de personal, se destaca que en ambos se incluyen documentales personales, que solo son del interés del servidor público y que su difusión o apertura, no contribuiría a la transparencia ni a la rendición de cuentas, por lo que en el presente asunto no resulta justificada la publicidad de éstos.
Relacionado con lo anterior, el Sujeto Obligado las posee, también lo es que su publicidad conlleva un daño mayor al interés del particular de conocer dichas documentales; por lo anterior, se trataría de documentales susceptible de clasificarse como confidenciales, de ahí que lo procedente, en todo caso, sería ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación correspondiente.

En virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir necesariamente el Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como confidencial la información privada que integren los expedientes laborales, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a determinar dicha clasificación.

Para robustecer lo anterior, es de considerar el Criterio 15/2006 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone lo siguiente:
EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.

Al respecto, este Órgano Garante, en términos del artículo 13, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debe contribuir a mantener la plena vigencia y respeto a la protección de datos personales, ante la entrega de presuntamente información confidencial en la respuesta.

Así, para proteger la vida privada y los datos personales –considerados como uno de los límites constitucionalmente legítimos, el artículo 143, de la Ley en la materia estableció como criterio de clasificación el de “información confidencial”, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. 

Con conjunción, la Ley General de Transparencia refiere en su artículo 113, que se considera información confidencial, la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o Identificable.

De conformidad con dicho precepto normativo, se desprende que por datos personales debe entenderse cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable.
Por último, es de destacar que el Recurrente solicitó como modalidad de entrega de dicha información, a través del SAIMEX, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
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Sin embargo, en el campo de la descripción clara y precisa de la información solicitada, el Recurrente refiere que requiere por escrito, medio magnético y copias, de la información; así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9, del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Órgano Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

Bajo ese tenor, resulta necesario el estudio de modalidad de la entrega de información, advirtiendo si se encuentra ajustada a derecho, con la finalidad de determinar la procedencia o improcedencia la misma, por ello cabe recordar que el derecho de acceso a la información establece como requisitos para presentar una solicitud de acceso a la información los establecidos en el artículo 155, de la Ley de Transparencia local, resultando de observancia al caso concreto la fracción V, que establece lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la lectura del ordenamiento transcrito, se acredita que al momento de presentar una solicitud de acceso a la información se debe precisar la modalidad en que habrá de ser entregada, lo que se materializa en el caso concreto al haber señalado la solicitante a través del SAIMEX, empero hemos de precisar que no todo derecho es absoluto, que existen excepciones, lo que en el presente asunto resulta de observancia los artículo 158 y 164, de la citada Ley de Transparencia, el cual consagra:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)
Circunstancias que fueron cumplidas por el Sujeto Obligado, atendiendo a que si bien el solicitante peticionó la entrega de la información “a través del SAIMEX”, también lo es que requiere la información por escrito, medio magnético y copias, de la información;

Por lo que este Órgano Resolutor en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del Recurrente, resuelve le sea informado el procedimiento al solicitante para que acuda a hacer consulta de la información o en su caso el procedimiento para el pago respectivo a través de medio magnético de almacenamiento, conforme a lo establecido en los artículos 17 y 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se vinculan con el artículo 147 del Código Financiero del Estado de México, que se trascriben a continuación para mayor referencia:

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Código Financiero del Estado de México
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:

T A R I F A
CONCEPTO 					NÚMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN
VIGENTE
I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja.								 0.224
B). Por cada hoja subsecuente. 							0.016
II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. 								0.850
B). Por cada hoja subsecuente. 							0.417
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 			0.224
IV. Para la expedición de información en disco compacto por
cada disco. 									0.336
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 					0.008
Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.”
(Énfasis añadido)


De la información que se ordena su entrega, el Sujeto Obligado en caso de ser procedente deberá observar lo siguiente. 

I. De la Versión Pública 
Respecto de la información señalada en el considerando que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.

Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el considerando que precede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el caso específico, el Pleno de este Instituto ha considerado que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considerarán como confidenciales, de manera enunciativa, más no limitativa y, por tanto, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como información confidencial que pudiera advertirse de los resultados de las pruebas que formen parte de las evaluaciones del proceso de control de confianza.

En cuanto al RFC, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave.

En otras palabras, para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:


“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, éste constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual; es decir, se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. 
Así, dicha clave está integrada por dieciocho elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Argumento que se sustenta conforme al Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Por cuanto hace a la clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial que únicamente le atañen al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales también denominados Códigos QR o Códigos de Respuesta Rápida (por las siglas en inglés, Quick Response Code), se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, que a través de lectores de fácil acceso pueden ser obtenidos por cualquier persona. En ese sentido, entre la información que debe ser clasificada como información confidencial que se contiene en los Códigos QR se encuentra el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del receptor y los ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante, como se precisa en el rubro I.D del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2017, publicada el 23 de diciembre de 2016, vigente hasta en tanto no sea emitido el respectivo de la presente anualidad, el cual se inserta a continuación:

“I. Del Comprobante fiscal digital por Internet:
…
D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la representación impresa.
Las representaciones impresas de los dos tipos de comprobantes fiscales digitales por Internet deben incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick Response Code), usando la capacidad de corrección de error con nivel mínimo M, descrito en el estándar ISO/IEC18004, con base en los siguientes lineamientos.
a) Debe contener los siguientes datos en la siguiente secuencia:
1. La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos de la versión pública del comprobante.
2. Número de folio fiscal del comprobante (UUID).
3. RFC del emisor.
4. RFC del receptor.
5. Total del comprobante.
3. Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante.
Donde se manejan caracteres conformados de la siguiente manera:

	
	La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos del comprobantehttps://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx
https://prodretencionverificacion.clouda.sat.gob.mx/
	--

	Id
	UUID del comprobante, precedido por el texto "&id="
	40

	Re
	RFC del Emisor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto "&re="
	16/21

	Rr
	RFC del Receptor, a 12/13 posiciones, precedido por el texto
"&rr=", para el comprobante de retenciones se usa el dato que esté registrado en elRFC del receptor o el NumRegIdTrib (son excluyentes).
	16/84

	Tt
	Total del comprobante máximo a 25 posiciones (18 para los enteros, 1 para carácter".", 6 para los decimales), se deben omitir los ceros no significativos, precedido porel texto "&tt="
	07/29

	Fe
	Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante, precedido por el texto "&fe="
	12/24

	Total de caracteres
	198


De esta manera se generan los datos válidos para realizar una consulta de un CFDI por medio de su expresión impresa.

Ejemplo:
https://sat.mx/detallecfdi.aspx?&id=ad662d33-6934-459c-a128-bdf0393f0f44&fe=MVC0rdw%3D&re=XAXX010101000&rr=XAXX010101000&tt=123456789012345678.123456…”
(Énfasis añadido)
En el caso de las Cadenas Originales y Sellos Digitales del Servicio de Administración Tributaria, éstos forman parte del certificado de sello digital, el cual es un documento electrónico, que de conformidad con los artículos 17-G fracción I y 29 primer y segundo párrafos, fracciones II y IV y 31 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, le permiten advertir una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona (física) o entidad (persona jurídica colectiva), además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico, firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. Preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
…
II.	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
…
IV.	Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:
a)	Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código.
b)	Asignar el folio del comprobante fiscal digital.
c)	Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción.
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general.
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les sean aplicables.
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet.
Artículo 31. …
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de documentos digitales para que incorporen el sello digital de dicho órgano administrativo desconcentrado a los documentos digitales que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales. …”
(Énfasis añadido)
En relación con lo anterior, se precisa que la certificación de los comprobantes digitales debe ser previamente autorizada por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado federal, mediante reglas de carácter general, las cuales son emitidas en términos del artículo 33 fracción I inciso g) del Código Fiscal de la Federación, y plasman en la Regla 2.7.1.2 primer párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal 2018 y los rubros I.B y I.E del Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 18 de julio de 2017, que además de identificar o hacer identificable la autoría del comprobante fiscal, de su conformación se aprecia de manera codificada, tanto el RFC como el domicilio fiscal tanto del emisor como del receptor, por lo que, al contener datos personales, son susceptibles de clasificarse como confidenciales; lo anterior, como se aprecia a continuación:

Código Fiscal de la Federación
“Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:
I.- Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán:
…
g)	Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales.”
Resolución Miscelánea Fiscal 2018

“Generación del CFDI
2.7.1.2.	Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. …”
Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 18 de julio de 2017
I. Del Comprobante fiscal digital por Internet:
…
B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet.
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original del elemento a sellar.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
…
Cadena Original
Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal digital por Internet, establecida en el Rubro I.A. de este anexo, construida aplicando las siguientes reglas.
Reglas Generales:
1. Ninguno de los atributos que conforman al comprobante fiscal digital por Internet debe contener el carácter | (pleca) debido a que éste es utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original.
2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble pleca).
3. Se expresa únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto es, si el valor de un campo es "A" y el nombre del campo es "Concepto", sólo se expresa |A| y nunca |Concepto A|.
4. Cada dato individual se debe separar de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un carácter | (pleca sencilla).
5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original son tratados de la siguiente manera:
a. Se deben reemplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por el carácter espacio (ASCII 32).
b. Acto seguido se elimina cualquier espacio al principio y al final de cada separador | (pleca).
c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco se sustituye por un único carácter espacio (ASCII 32).
6. Los datos opcionales no expresados, no aparecen en la cadena original y no tienen delimitador alguno.
7. El final de la cadena original se expresa mediante una cadena de caracteres || (doble pleca).
8. Toda la cadena original se expresa en el formato de codificación UTF-8.
9. El nodo o nodos adicionales <ComplementoConcepto> se integran a la cadena original como se indica en la secuencia de formación en su numeral 10, respetando la secuencia de formación y número de orden del ComplementoConcepto.
10. El nodo o nodos adicionales <Complemento> se integra al final de la cadena original respetando la secuencia de formación para cada complemento y número de orden del Complemento.
11. El nodo Timbre Fiscal Digital del SAT se integra posterior a la validación realizada por un proveedor autorizado por el SAT que forma parte de la Certificación Digital del SAT. Dicho nodo no se integra a la formación de la cadena original del CFDI, las reglas de conformación de la cadena original del nodo se describen en el Rubro III.B. del presente anexo.
…
Generación del Sello Digital
Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente:
I. Aplicar el método de digestión SHA-2 256 a la cadena original a sellar incluyendo los nodos Complementarios. Este procedimiento genera una salida de 256 bits (32 bytes) para todo mensaje. La posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan una misma salida es de 1 en 2²56, y por lo tanto en esta posibilidad se basa la inalterabilidad del sello, así como su no reutilización. Es de hecho una medida de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración del mismo provoca una digestión totalmente diferente, por lo que no se debe reconocer como válido el mensaje.
a. SHA-2 256 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en bloque de acuerdo con la entrada previa.
II. Con la clave privada correspondiente al certificado digital del firmante del mensaje, encriptar la digestión del mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA.
…
E. Secuencia de formación para generar la cadena original para comprobantes fiscales digitalespor Internet
Secuencia de Formación:
La secuencia de formación siempre se registra en el orden que se expresa a continuación,
…
3. Información del nodo Emisor
a. Rfc
b. Nombre
c. RegimenFiscal
4. Información del nodo Receptor
a. Rfc
b. Nombre
c. Residencia Fiscal
d. NumRegIdTrib
e. UsoCFDI”
(Énfasis añadido)
Por tanto, se advierte que las Cadenas Originales y Sellos Digitales del Servicio de Administración Tributaria, contienen a su vez datos personales e información privada de particulares, como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y domicilios o residencias fiscales, por lo que los primeros, deben ser considerados como información confidencial, en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Además de lo anterior, se pueden advertir otros datos tales como los señalados en los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, datos que también deberán ser considerados para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, así como para la clasificación total de información que, en su caso, se realice; datos que son:

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a:
1. Origen étnico o racial;
1. Características físicas;
1. Características morales;
1. Características emocionales;
1. Vida afectiva;
1. Vida familiar;
1. Domicilio particular;
1. Número telefónico particular;
1. Patrimonio
1. Ideología;
1. Opinión política;
1. Creencia o convicción religiosa;
1. Creencia o convicción filosófica;
1. Estado de salud física;
1. Estado de salud mental;
1. Preferencia sexual;
1. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y;
1. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.”
(Énfais añadido)

Esto es así, ya que dichos datos pueden relacionarse directamente con los particulares, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Ya que, en la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deben suprimirse los relacionados con la vida privada, así como la información que conlleve a un riesgo grave al servidor público.

Debiendo el Sujeto Obligado, por tanto, verificar que los documentos que se pongan a disposición del recurrente, no contengan datos personales, entre los que, además de los enunciados, pudiesen encontrarse aquellos relacionados con el origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas. 

Lo anterior es así, toda vez que la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Asimismo, esta Ponencia Resolutora no pierde de vista que la información a que se ha hecho referencia, a su vez, pudiese de contener información reservada, al actualizarse alguna de las hipótesis previstas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en tal caso, también deberá procederse omitir, eliminar o suprimir dicha información.

Así, deberán ser testados los datos referidos con antelación; clasificación, que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente, debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública del documento o documentos de los cuales se ordena su entrega, mismos que deberán cumplir cabalmente con las formalidades previstas en los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, entre los que se encuentran los siguientes:

 “Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
...
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)
(Énfasis añadido)


Ello, en razón de que entregar cualquier documento en versión pública, necesariamente debe acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00017/IXTLAHUA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00017/IXTLAHUA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX; y a través de MEDIO DE ALMACENAMIENTO MAGNÉTICO, de lo siguiente:

1. El o los documentos en donde consten las observaciones de la cuenta pública, de las áreas de Administración, Tesorería, Obras Públicas, Secretaria del Ayuntamiento y Presidencia en la Entrega - Recepción del H. Ayuntamiento 2019-2021.
2. El o los documentos en donde conste el nombre, cargos, percepciones ordinarias y extra ordinarias de todo el personal en lista de nómina y raya de la administración municipal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca 2019-2021, correspondiente al periodo de la primera y segunda quincena del mes de enero del año 2019.

3. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de inexistencia del Sujeto Obligado, respecto del Convenio celebrado por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca México y el Ayuntamiento de Jocotitlán, respecto al relleno sanitario celebrado en la administración 2015-2018, señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión.

4. El o los documentos en donde conste el Acuerdo de Cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo, Presidente Municipal de Ixtlahuaca del periodo 2019-2021, para la celebración de convenios, tratados, asignación de obra directa, y representar al Municipio de Ixtlahuaca México.

5. Los expedientes del personal adscrito al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, de los servidores públicos que ingresaron durante el periodo comprendido del 01 de enero al 13 de febrero de 2019.

6. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información relativa a la lista de nómina y lista de raya del DIF. Municipal de Ixtlahuaca México de la administración municipal, del periodo 2019-2021.
Debiendo emitir el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del  Recurrente.

Respecto a la información clasificada como CONFIDENCIAL, se deberá emitir el Acuerdo correspondiente, que deberá contener los razonamientos lógicos en los que demuestre que la información que integran parte de los expedientes señalados en numeral 5), del Resolutivo SEGUNDO, se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la Ley. 

Asimismo, el Sujeto Obligado tendrá que hacer del conocimiento al Recurrente, mediante el SAIMEX, el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes por la entrega de la información en medio magnético de almacenamiento.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica). 






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica). 

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica). 








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica). 

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica). 







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica). 
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‘demas disposiiones legales, rogamentarias ¥ normaias. No habendo ol asunio que aseriar se da por leminado ol
presente acksce enlega recepoion Senco a5 (25) - oras deldia en qus 56 acia, imando sl ace y 3 margen
o que en ellantericron
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indice

Cédulas Mensuales de Obras por Administracion
Informe Mensual de Reparacién y Mantenimientos (IMROM).

Cédula General de Reparaciones y Mantenimientos.

Cédulas Mensuales de Reparaciones o Mantenimientos.
Informe Mensual de Apoyos (IMA)

Cédula General de Apoyos

Cédula Mensual de Apoyos.
Reporte de Avance Mensual del Ramo 33.

Cédula Mensual del Ramo 33

Disco 4 Informacion de Nomina
sificacion de la informacién contenida en el Disco 4.

mitidos por a entidad municipal
Ayuntamiento
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Famila (DIF)
Organismos Descentraizados Operadores de Agua (ODAS)
Instituto Municipal de Cutura Fisica y Deporte (IMCUFIDE).
Organismo Descentralizado para el Mantenimiento de Vialidades (MAVICI)
Instituto Municipal de fa Juventud (IMJUVE)

Formatos de Informacién de Nomina

Nomina General 01 al 15 del mes y 16 al 31 del mes; Nomina General del 16 al 30/31
del mes.

Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores.
Reporte de Altas y Bajas del Personal
Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet (CFDI)
Tabulador de sueldos
Dispersion de nomina
Disco 5 Imagenes Digitalizadas
ificacion de la informacién contenida en el Disco 5.
ificacion de firmas de los documentos emitidos por a entidad municipal
Ayuntamiento

rramientas

Rellenar y firmar
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Comentar
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Matriz de clasificacién de la informacion contenida en el Disco 4|

Formato Formato
x
Nomina general del 01 al 15 del mes -
2 | Nomina general del 16 al 30/31 del mes -

Reporte de remuneraciones de_mandos
superiores

4 | Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos

Dispersion de Nomina

Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Conla finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabiidad Gubernamental
y con el Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemno y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre Ia presentacion razonable de la informacion de financiera, dentro de la cual se encuentra
Ia de nomina, se mencionan las firmas que deben contener cada uno de los documentos, como
se describen a continuacién
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L INFORMACION SOLICITADA

[DESCRIPCION CLARA Y PRECTSA DE LA INFORMACION SOLICITADA ]

e atraves del presente escrito y con fundamento &l articulo 8 constitucional ,SOIIcto por escrito y medio magnetico el monto de I deuda piblica del
AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA Estado de México, solicito por escrito y medio magnetico las siguiente informacion: Las observaciones de cuenta
fpiblica de entrega recepcion del h. Ayuntamiento 2019-2021. -Todas y cada una de las obervaciones de Ias areas de administracion, tesoreria, obras
fpiblicas, secretaria del ayuntamiento, presidencia en la entrega recepcion el Ayuntamiento 2019-2021. -Lista, concentrado de nombre, cargos,
lpercepciones ordinarias y extra ordinaras de todo e personal en lista de nomina y raya de |a administracion municipal del ayuntamiento de ixtlahuaca
[2015-2021. -l monto ,nombre y cargo de las liquidaciones laborales del personal que laboroen el ayuntamiento de ixtlahuaca antes del periodo 2015~
2021. “Salicito por escrito y medio magnetico tados y cada uno de los convenios donde figure como parte e ayuntamiento de ixtlahuaca México DESDE
[FECHA 2016 AL 2015. -Salicito por escrito y medio magnetico el convenio celebrado por el ayuntamiento de ixtiahuaca méxico y el ayuntamiento de
jocotitlan respecto al relleno sanitario celebrado entre la administracion 2015-2018, 3si como el convenio celebrado por el mismo objeto y partes de la
dmnistracion municipal 201-2021. -Solicito por escrito y medio magnetico el convenio de comodato celebrado entre la administracion municipal &
rgo del D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo. Presidente Municipal de Ixtiahuaca relacionado a la terminal de autobuces de ixtlahuaca méxico. solicito por
fescrito y medio magnetico el acuerdo de cabildo donde se autoriza al D. C. E. Juan Luis Solalinde Trejo.Presidente Municipal de Ixtiahuaca, para la
[celebracion de convenios, tratados, asignacion de obra directa, y representar al municipio de ixtishuaca méxico. -solicito por escrito y medio magnetico
odos y cada uno de los documentos soporte y copias de expedientes de contratacion de personal que ingresaran desde fecha 1 de nero del 2015 al 13
e febrero del 2015 en el ayuntamiento de ixtlahuaca méxico. Solicito por escrito y medio magnetico el resultado de auditorias llevadas 3 cabo en la
dministracion municipal 2015-2018. solicito por escrito y medio magneticos las fichas curriculares de los responsables y directores de las reas de.
dministracion, érea juridica, tesoreria, obras publicas, desarrollo social, presidencia, secretaria del ayuntamiento, secretaria particular, desarrollo
feconomic, servicios generales, servicios piblicos, direccin de seguridad publica, de a administracién municipal del periodo 2019-2021. solicito por
fescrito y medio magnético Ia lista de nomina de la administracion municipal 2019-2021. Solcito por escrito y medio magnético todos y cada uno de los
[nmuebles propiedad del municipio de ixtlahuaca Estado de México. solicto por escrito y medio magnético las observaciones de entrega recepcion 2018
2019 de Ias areas e presidencia, tesoreria, administracion . Solicito por escrito yo/ copias de Ia lista de nomina y lista de raya del Dif. Municipal de
xtiahuaca México de Ia administracion municipal del periodo 2018-2021. .

[MODALIDAD DE ENTREGA

4 través del SaIMEX B Copias Simples(con costo) Consulta Directasin costo)

cD-ROM(con costo) Copias Certificadas(con costo) Disquete 3.5(con costo)
|OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar)
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Archivos snviados por el Recurrents
Nombre def Comentarios Fecha
[ETinforme jusiificado que envia la obligada, representa naracion de hechos qus
0 estan justficados en razon que si se le da lectura integra a la peticion
ealizada y la respuesta, se encuentran ocuitamiento de informacion en e
entido que no complementa con datos solicitados y s de observar que la
bligada trata de oculta evidencia con argumentos no sustentados legalmente ,
Eor tanto no dio cumplimiento a a normatividad de transparencia , es de
wrome _ fobservarse que existe una reiterado patron de respuesta de las areas obligadas |01
USTiFicAo0.pea proporcionar informacidn que conlleva a una constante de ocultamiento de
nformacion, por tanto la inconformidad sigue siendo la misma en el sentido que
a obligada utiiza mecanismos para ocultar informacion y no proporcionar la
isma en aras de transparencia por ello se debe valorar los anexos que envia la
bligada y que desde este momento ofrezco como prusbas en el presente
ecurso, pruebas relacionadas con todos y cada uno de os argumentos que
irven para la inferposicion del recurso re revision en cita
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre def Comentarios Fecha
WEx0 50.par 20572019
P 270512079
WEX0 £ par 0270512019
e 927051207
B SheecAvo.pe 210512019
Gvero v 5270572079
Archivos snviados por el Comisionado Ponents
Nombre def Comentarios Fecha
.. [En teminos delarticulo 185, fraccion T de fa Ley de Transparencia y ACCeso a
e E Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se ponen a 0520101
ueiicado = isposicion del recurrente las manifestaciones antes referidas, para que en un
Saan o .
F lazo de tres dias manifieste lo que a su derecho convenga
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